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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL.DE LATINTRUST S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS Y CONSECUENTE REFORMA PARCIAL 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE ESA COMPAÑIA. 

i.- 

Guayaquil, 19 de abril de 2018. 

ANTECEDENTE.- LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS se constituyó el 08 de abril de 1994 en la Notaría Séptima del cantón 
Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de ese mismo cantón el 15 de abril ese 
mismo año bailo la denominación de FILANFONDOS SA, ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS. Posteriormente, cambió su denominación a la actual mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el 17 de 
marzo de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 2006. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- Se comunica al público que la compañía anónima.- 
LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS: a) Cambió su 
objeto social; y b) reformó parcialmente su estatuto social, en los términos de la escritura 
pública otorgada el 27 de marzo de 2018, ante la Notaria Décimo Cuarta del cantón 
Guayaquil. Aquel acto societario fue aprobada mediante resolución No. SCVS-INMV-DMAR- 
2018-00003458 el 19 de abril de 2018. - 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública ante mencionada el Dr. 
Luis Cabezas Parrales, autorizado por la” Ab. Brenda Rodríguez Rendón, Presidente 
Ejecutiva de LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL.- La compañía LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS cambió su objeto social, con lo cual se reformó el 
artículo tercero del estatuto social, en los siguientes términos: “.- La compañía se 
dedicará a la administración de negocios fiduciarios, entendiéndose por éstos 

aquellos actos de confianza en virtud de los cuales una persona entrega a otra uno 
o más bienes determinados, transfiriéndole o no la propiedad de los mismos para 
que ésta cumpla con ellos una finalidad específica, bien sea en beneficio del 

constituyente o de un tercero”. 
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